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Mesías 

   
Juez 

que il 

DOMICILIO: Dr. Angel Mi- orde 
? 1 prod del Pozo.- Casillero  inso 

. deu 

JUICIO: Insolvencia. form Ñ 

DEMANDADO: Ingeniero 
Gilberto Freire Custode. 

CUANTIA. Indeterminada . . de oc 

JUZGADO QUINTO DE LO  balan 

a Lao Quito, expre: 
1980.- La B 

de da tarde. A no 

VISTOS En virtud de la ra- por el 

zón de sorteo que antecede,   

  
  
  

avoco conocimiento en la pre- pagos 

(7 a causa En to principal, la res so 

denon a que antecede es cla- tiendo 

precisa y reúne los requisi- O e pape 

tos de Ley Como de las piezas en la q 

procesales constantes de las al Sind 

pb acompañadas, lo que se de no 

y nande agregar a los autos, respon: 

aperepe que el señor ingeni i geniero lo solic 

Gilberto Frere Custode, se en- dido pda 
cuéntra comprendido en las dis- dada ld 
posiciones de los artículos 549 87 del 
y 559 del Código de Procedi- to Civik 
li Civil, se declara con lu- que lac 

concurso de acreedores lo hi 

del teferido señor, ordenándose los dr 

e Poole se proceda a  Culación 

ocupación y depósito de sus alo disp 

bienes, libros, correspondencia Código 

y demás documentos de los  nerse al' 

cúales se entregarán al Síndico ta 
Dr. Augusto del Pozo en la for- 

. ma legal: que la formación del 
concurso de acreedores ante- 
didhe:se comunique al público 

designa 

Log 

pak'úna.de los diarios locales de — los fines 
de la obli 

falar dori Y rente. Los comparecientes son 

riores not A de nacionalidad ecuatoriana, 

merpor Sirculación: que se seña- 
erápdrtuinamente para “dpórtuno que se 

cólibra a junta de acreedores; 

  

  

    A 

auserl gxTRACTO DELA ESCRITURA 

so del PUBLICA 

mandá 

acreed] aumento de capital y reforma 

del pública los señores: Rodrigo 

Rafael PR Naranjo Toro, a nambre y en 

El Secret representación de la Compañía 

AN 

ALES. 
Superintendencia 

de Compañías 
  
  

to y pagado mediante Reserva 

DE AUMENTO DE  Facuiltativa. 

CAPITAL Y REFORMA DE ES- 

TATUTOS DE LA COMPAÑIA — 5.-En virtud del aumento de ca- 

ANONIMA DENOMINADA 
pital se reforma el artículo 

“CENTROS COMERCIALES 
Quinto de los estatutos SO- 

” ciales, que dirá: “ARTICULO 

DEL 
A. 

Ta escritura pública de - QUINTO.- CAPITAL Y 

ACCIONES.- El capital de la 

Compañía “CENTROS COMER- 

CIALES DEL ECUADOR C.A.”* 

es de CUARENTA Y DOS 

MILLONES DOSCIENTOS NO- 

VENTA Y SEIS MIL SEISCIEN- 

TOS SUCRES 

(s/.42'296.600,0
01, que se 

encuentra suscrito y pagado en 

su totalidad. El capital está di- 

vidido en un mil seiscientas cin- 

cuenta y un acciones de diez 

mil sucres cada una que dan un 

total de DIEZ Y SEIS MILLONES 
| 

QUINIENTOS 
DIEZ MIL 

SUCRES (S/.1 6'510.000,0
0), 

cuatro mil novecientas cin- 

cuentra y tres acciones de un 

mil sucres cada una que dan un 

total de CUATRO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

TRES MIL SUCRES 

(s/.4'953.000,00)
; y, doscien- 

tas ocho mil trecientas treinta y 

seis acciones de cien sucres ca- 

da una, que dan un total de 

VEINTE MILLONES OCHO- 

CIENTOS TREINT
A Y TRES MIL 

SEISCIENTOS SUCRES 

(s/.20'833.600,0
0), todo es- 

de estatutos de la" Compañía 

Anónima denominada 

“¿CENTROS COMERCIALES 

DEL ECUADOR C.A.'”, se otor- 

gó ante el Notario Décimo del 

Cantón Quito, el 26 de mayo 

de 1980; fue aprobada por el 

señor Economista Marcelo Avi- 

la Orejuela, Superintendente de 

Compañías Encargado, median- 

te Resolución No. 9287 de 11 

de junio de 1 980. 

La inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito 

consta bajo el No. 598, tomo 

111, de 1 de julio de 1980. 

2.- Comparecen al otorgamien- 

to de la mencionada escritura 

Paz Delgado y Econ. Manuel 

“"CENTROS COMERCIALES 

DEL ECUADOR C.A..””, en sus 

calidades de Presidente y Ge- 

holaa o os AL láomicilados en la ciudad de to toc la cantidad de 

dile por obligaciones de de Sec P] Quito. 
CUARENTA Y DOS MILLONES 

o/Mder: que se oficie al , lo C 
HOSCIENTOS NOVENTA Y: 

pe cie al señor — (Hay unas [[3.- El capital se aumenta enla SEIS MIL SEISCIENTOS 

   

  

  

JEZGA DO DECIMO DE LO 
suma de SIETE MILLONES SUCRES (s/.42'296.600,00)

. 

CUARENTA Y SEIS MIL CIEN 

Cia DE PICHINCHA 

   

   
   

    

   
    

   
   

MPRA-VENTA DEL NEGO- 
XK COMERCIAL DENOMINA- 

'PARMACIA ELOY ALFA- 

ADA por lá Sra. Rocio 

o Cruz de. Moscoso a 

senor Capitán de Na- 

m Ricaurte Miranda, 

valor de S/. 
.60, mediante escri- 

Vaca Ruilava, No- 

mo “Quito de' este 
fecha B de junio de 

AVISO JUDI 
SUCRES, con lo cual asciende a 

ta cantidad de CUARENTA Y 

DOS MILLONES DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL SEIS- 

: CIENTOS SUCRES. 

to de col ¡ 

do establa Y 4. El capital que se aumenta se 

disponiend encuentra 'ntegra
mente suscri- 

se efectul 
JUZGADO DECIMO TERCERO 

aviso Co! 

de los perl DELO CIVIL DE PICHINCHA 

culación en ? , 

Una vez | E X T R 

con las 

gales, e     
en el CITACION JUDICIAL A LA SE- 

Cantón la Y ÑORA GLORIA BEATRIZ MAN- 

minio de TILLA BURBANO 

FO, 

ta ' JUICIO: Divorcio. 

o ACTOR: Hugo Alberto Caicedo 
Rardán 

Lo que pongo en conocimien- 

to del público para los fines le- 

gales consiguiente
s. 

Quito, a 9 julio 1 980 

Ledo. Romeo Borja Chiriboga 

SECRETARIO GENE
RAL 

SP 

ACTO 
prensa, en uno de los peribu: 

cos de esta ciudad, de contór- 

midad con el Art. 87 del Código 

de Procedimieto Civil, debiendo 

mediarse ocho días por cada 

publicación.- Para la designa- 

ción de Curador Ad-litem en la 

Loan fimana AOS SO- 

po
 

a
 

a
 

A
 

E


